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01

Inicia sesión en el 
Servicio en Línea Muisca

Selecciona el tipo de usuario= 

A NOMBRE PROPIO
Selecciona el documento 

respectivo
Digita el número de documento 

y la contraseña.  

Finalmente da clic en 

el botón ingresar. 

02

En la sección mis 
actividades, da clic  

en el botón “Generar 
Firma Electrónica”



03

Inmediatamente, 
aparece la siguiente 

pantalla con los datos 
que tienes registrados en 

el RUT. Da clic en el 
botón “Continuar”

05

Revisa el código en 
tu correo o dirígete a  la 
sección de comunicados 

dentro del Sistema 
Muisca donde también 

encontrarás el código.

04

Seguidamente 
aparece un mensaje 

donde se informa que 

fue enviado a tu correo.  
Debes dar clic en continuar:

CÓMO GENERAR EL NUEVO INSTRUMENTO DE FIRMA ELECTRÓNICA - IFE



06

Ingresa el código y 
da clic en Continuar

08
Lee y acepta el acuerdo de Firma Electrónica

07

Activa el cuadro de 
las condiciones de 

la Firma Electrónica 
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09

Cuando aceptas 
el Contrato de 

Firma Electrónica, 
se asigna la clave 
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10

Introduce la clave y 
da clic en el botón 

“Generar Firma”

11

Aparecerá el mensaje
de Firma Electrónica
generada con éxito.

Mira más detalles e información importante sobre el 
agendamiento de citas y gestión de trámites en: t.ly/paAD

@DIANCol

DIANColombia

@DIANColombia

@diancolombia

/company
/diancolombia
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